
  

Quito, 14 de junio de 1985 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente.-   Señor Superintendente: 

Dando cumplimiento a las disposiciones Jlesales vigentes, adjunto 

se servirá encontrar la tercera copía certificada de la Escritura 

Pública de Cesión de Participaciones de la compañia Zoldaan K£ 

Zoldan, Cia. Ltda., celebrada el 4 de mayo de 1995 y legalmente 

inscrita el Registro Mercantil el 12 de mayo del presente año. 

r la atengión que sabrá dar a la presente, quedo agradecido. 

    
   

SÍ 

tentamente 

_—— qm 
r. Carlos Almeida Á. 

ABOGADO 

EX 13 Ub? 
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Dr. Gonzalo Román 
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CESION DE P ICIPACIONES DE    

  

ZOLDAN E ZO COMPAÑIA LIMITADA 

OTORGADO 

SR. ING. ZOLDAN PASTERNAK. 

A FAVOR DE: 

SR. ELIAS ZOLDAN FOGEL, JACOBO ZOLDAN 

PASTERNAK E ISAAC ZOLDAN PASTERNAK.   
CUANTIA: S/ $14” 630.000,00   
DI C M.R. 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del | Ecuador, hoy día jueves ¿iatro de mayo 

de mil novecientos noventa y cinco, / ante mí DOCTOR 

  

GONZALO ROMAN CHACON, NOTARIO DECIMO SEXTO DE ESTE 

CANTON QUITO, lcomparecen: por a parte el SENSOR 

INGENIERO ZOLDAN PAS , Casado ,por sus 

propios derechos! y como Gerente de Zoldan K£ Zoldan 

Compañía Limitada, y debidamente autorizado por la 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 

la indicada Compañía, según consta de los documentos 

adjuntos; señora ANAT SALOMEA YAHALONY BZUZA cónyuge 

del antes nombrado, y , por otra parte los señores 

ELIAS ZOLDAN FOGEL, casado ,JACOBO ZOLDAN PASTERNAK, 

casado LE ISAAC ZOLDAN PASTERNAK,casado,cada uno por 

sus propios y personales derechos , los señores



mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, legalmente capaces, a quienes conozco, de todo 

lo cual doy fé; y ,me presentan para que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta cuyo tenor es 

como sigue: SENOR NOTARIO:" Sírvase incorporar en el 

protocolo de Escrituras Públicas asu cargo una de 

Cesión de Participaciones de ZOLDÁN € ZOLDAN  COMPAÑTA 

LIMITADA, que se otorga de conformidad con las 

cláusulas siguientes: PRIMERA: COMPARECTENTES:-— 

Comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública el señor Ingeniero Abraham Zoldan Pasternak, 

en su calidad de Gerente de Zoldan $  Zoldan Compañia 

Limitada, como aparece del nombramiento que, 

debidamente inscrito en el Registro Mercantil, se 

acompaña como documento habilitante. El señor 

Ingeniero Abraham Z¿oldan Pasternak, comparece al 

otorgamiento de este instrumento debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de Zoldan £ Zoldan, Compañía 

Limitada reunida el dos de mayo de mil novecientos 

noventa y cinco, como se desprende del acta que se 

acompaña como documento habilitante señora ANAT 

SALOMEA YAHALONY, cónyuge del antes nombrado , el 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, de ocupación particular y 

domiciliado en esta ciudad de Quito;y, por otra parte 

los señores Alías Zoldan Fogel, casado , Jacobo Zoldan 

el 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana ,.
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Pasternak, cágado , e lsaac Zoldan Pasternak.casado 

cada uno Or sus propios derechos. SEGUNDA : 

ANTECEDENT :A) Por medio de Escritura Pública 

otorgada esta Ciudad, ante el Notario Doctor 

E
T
 

Cristobal Guarderas L., Notario Décimo del Cantón, el 

once de agositto de mil novecientos setenta y siete, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil el cinco   de septiembrel|de mil novecientos setenta y siete, se 
   

   

     

     
    

     

  

     

   

  

constituyó 1 Compañia de Responsabilidad Limitada 

Zoldan 4 Zoldan, con un capital de Cien Mil Sucres; b) 

Mediante Escritura Pública otorgada en esta ciudad, 

ante el Notarid Décimo Noveno del Cantón, el veinte y 

dos de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho, 

¿oldan €  Zoldan ,Compañía Limitada, aumentó su capital 

social y reformó sus estatutos, fijando el capital en 

la suma de  Setkecientos mil  sucres; Cc) Mediante 

escritura Públical otorgada en esta ciudad, ante el 

Notario Décimo Noveno del Cantón, el veinte y dos de 

julio de mil noverientos noventa y uno, Zoldan é 

Zoldan Compañía Limitada, aumentó su capital social y 

reformó sus estatutos, fijando el capital en la suma 

de Sesenta millones setecientos mil sucres. d) 

Mediante Escritura Pública otorgada en esta ciudad, 

ante el doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo 

Sexto del Cantón, el seis de marzo de mil novecientos 

noventa y cinco, Zoldan €« Zoldan Compañía Limitada, 

aumentó su capital social y reformó sus estatutos, 

fijando el capital en la suma de Quinientos millones



de sucres; d) La Junta General Estraordinaria y 

Universal de Socios de Zoldan € Zoldan, en sesión 

celebrada el dos de mayo de mil novecientos noventa y 

cinco, resolvió autorizar la cesión de trescientas 

catorce mil seiscientas treinta participaciones del 

señor Ingeniero Abraham Zoldan Pasternak en favor de 

los señores Elias Zoldan Fogel, sesenta y cuatro mil 

novecientas ochenta participaciones; Jacobo Z2o1dan 

Pasternak cíento veinticuatro mil seiscientas setenta 

participaciones ; e lsaac Zoldan Pasternak, ciento 

veinticuatro míl  novecientas ochenta participaciones, 

de un mil sucres cada una. TERCERA: OTORGAMIENTO: Con 

los antecedentes mencionados el señor Abraham Zoldan 

Pasternak y señora Anat Salomea Yahalony Bzuza por sus 

propios derechos declaran que ceden sus trescientas 

catorce mil seiscientas treinta participaciones 

sociales e individuales, de un mil sucres cada una, en 

favor de los señores Elías Zoldan Fogel, sesenta y 

cuatro mil novecientas ochenta participaciones; Jacobo 

Zoldan Pasternak, ciento veinticuatro mil seiscientas 

setenta participaciones; €e, Isaac Zoldan Pasternak, 

ciento veinticuatro mil novecientas ochenta 

participaciones, de un míál sucres cada una. CUARTA: 

PRECIO: Declara el señor ingeniero Abraham Zoldan 

Pasternak y señora Anat Salomea Yahalony Bzuza , por 

sus propios derechos, que han recibido el dinero en 

efectivo y de curso legal el valor de las 

participaciones que hoy ceden, es decir que el precio
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que recibe es de trescientos catorce millones 

seiscientos reinta mil sucres, que es el valor 

convenido los cesionarios, sin tener derecho a 

reclamo pdsterríor alguno. QUINTA: CONFORMACIÓN DEL 

CAPITAL.- / Luego de la cesión de las participaciones 

que se achba de efectuar el capital de ZOLDAN € ZOLDAN 

COMPAÑIA LIMITADA, queda conformado de la siguiente 

Manera: ===> o 

SOCIOS PARTICIPACIONES CAPITAL 

Elías Zoldan Fpgel 125.000 125.000.000 

Isaac Zoldan Paásternak 125.000 125.000.000 

Abraham Zoldan Pasternak 125.000 125.000.000 

Jacobo Zoldan Pasternak 125.000 125.000.000 

TOTALES 

Usted señor Notario se servirá agregar a este 

instrumento las clársulas de estilo e incorporar a 

esta escritura los decumentos habilitantes adjuntos. 

HASTA AQUI LA MINUTA: " Los «señores comparecientes 

ratifican la minuta inserta la misma que se encuentra 

firmada por el Doctor Carlos Almeida , abogado con 

matrícula profesional del colegio de abogados de Quito 

número dos mil novecientos cincuenta y tres, para el 

otorgamiento de la presente escritura pública se



observaron los preceptos legales del caso; y , leída. 

que les fue a los comparecientes por mí el Notario en . 

unidad de acto se ratifican y firman conmigo de todo     lo cual doy fé.- 

0 not Zoldan 

SRA. ANAT SALOMEA YAHALONY BZUZA 

c.c. VP-073 PIES 

_ El Placa 
SR. ELIAS ZOLDAN EL 

   

  

SR. JACOBO ZOLDAN PASTERNAK 

C.C./2>- 023/7074 O    

   

  

ÓLDAN PASTERNAK 

0.0. ¡I-03P0P7 4-9 
BRA ATRACO 

   

    

 



     
Quito, Enero; 

, 

Senor Ing. 

8/ de 1993 

ABRAHAM zoLDAN| 
Presente.- 

De nuestras co 

La Junta Gen 

Cia,tda., cel 

designarle par 

afios. 

Le correspond 

extrajudicial 

nsideraciones! 

ral Extraordinaria Universal de Zoldan * Zoldan, 

brada el 18 de los corrientes, tuvo a bien 

el cargo de GERENTE GENERAL por el lapso de cinco 

2 ejercer la representación legal, judicial y 

de la Compañia y más atribuciones constantes en los   Estatutos de Zbldan % Zoldan, Cia,Ltda. 

Atentamente, 

JACOEO ZOLDAÁN F. 
Presidente 

NOTA: 

Aga — 

Registro M 

RAZON: Con esta fe 

La Compatti 

    

          
se constituyó ante el Notario Décimo el 11  - 

y se inscribió el 05 -— Sep -— 1977 en el 

cantil. 

197 

a acepto el cargo de GERENTE GENERAL, de 
ZOLDAN € ZOLPAN, CIA, LTDA. para el lapso de cinco años. v 

ZOLDAN. ING. ABRÁH 
Con esta fó ha que 

% . 
A ÍNscrito el 

ARO mM Cocumento bajo el E | 9 0 
% del P; 

29, 
AO Nomba 15 

> 
0d ra, 
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zecretaríia redacte la acta. Heinatalada la Junta ze da lectura de 

ia acta, la mapa que es aprobada por unanimidad y sin ninguna 

modificación 
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SOCIO 

     

NX 

ge otorgóÍ ante mí, y cn fé úe ello conztero 

esta TERCERA CCPIA CARTLLICADA iirmebda y sellada 

que coriesjonós a la cesión úe participaciones úe Zoldan 

_ + Zuldarn Compeñía Limitada en quito a cuatro de wéyc ae 

wil novecientos novesdta y cinco.- 
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